RES. 1677/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-10007513, Ent. N° 2480/19)

VISTO: el Oficio Nº 450/2019 de fecha 2 de junio de 2019, remitido por la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.), relacionado con el Convenio Interinstitucional celebrado por la Dirección Nacional de Aguas de dicha Secretaría de Estado, y la Corporación Nacional para el Desarrollo (C.N.D), con  fecha 14 de febrero de 2011;

RESULTANDO: 1) que con fecha 19 de enero de 2011, este Tribunal acordó observar la propuesta de convenio a suscribir por el M.VO.T.M.A. y la C.N.D., para el desarrollo del Plan Nacional de Gestión Integrada de Recursos Hídricos, por el cual la C.N.D. se obligaba a administrar los fondos que el M.V.O.T.M.A le transfiriera y a realizar las contrataciones y las compras de bienes y servicios por su cuenta y orden;
2) que la referida observación se fundó en que el Convenio no encuadraba en la normativa vigente, dado que encargaba a la C.N.D. la prestación de servicios que pueden ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos;
3) que con posterioridad, se remitió a la Contadora Auditora destacada actuaciones referentes a la transferencia de $ 810.000 a la C.N.D. en el marco del Convenio suscripto, la cual fue observada con fecha 7 de diciembre de 2018. Reiterado el gasto por Resolución N° 1779/2018 dictada por el M.V.O.T.M.A. el 10 de diciembre del 2018, la transferencia fue intervenida por reiteración por la Contadora Auditoria el 12 de diciembre del mismo año;
4) que oportunamente se remitió a la Contadora Auditora destacada las actuaciones referentes a una transferencia de $2:500.000 a la C.N.D. en el marco del mismo Convenio, la que fue observada con fecha 21 de junio de 2019;
5) que en esta ocasión, se remite Resolución Ministerial N° 1009/2019 dictada por el M.VO.T.M.A. el 1° de julio del 2019, por la cual se resuelve autorizar la transferencia a la C.N.D. de la suma de  $2:500.000 oportunamente objetada por la Contadora Auditora (Numeral anterior) en el marco del Convenio Interinstitucional celebrado el 14 de febrero de 2011;
6) que en dicha Resolución, la Administración actuante reitera el gasto, entendiendo que la transferencia es oportuna y necesaria “a fin de no paralizar la operativa de pagos, adquisiciones de materiales, contrataciones de bienes y servicios, del Plan Nacional de Gestión Integrada de Recursos Hídricos”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia u oportunidad y no a la legalidad del gasto, por lo que se mantienen los fundamentos expuestos por este Tribunal en su Resolución de fecha 19 de enero de 2011 respecto al Convenio y los gastos derivados de éste;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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